
 
 

 
 
JUNIO 2022 
 
CONSULTA TRIBUTARIA: 

 
 

RESIDENCIA FISCAL DE PERSONAS NATURALES 
 
Mediante la Ley Orgánica Para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la Pandemia COVID-
19, se sustituyó el artículo 4.1 de la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno que regula el tema 
relacionado a la residencia fiscal de las personas naturales. 
 

Condiciones 
 
Serán considerados residentes fiscales del Ecuador, en referencia a un ejercicio impositivo, las personas 
naturales que se encuentren en alguna de las siguientes condiciones:  
 

a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas sea de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en el mismo período fiscal;  
 

b) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en un lapso de doce meses 
dentro de dos períodos fiscales, a menos que acredite su residencia fiscal para el período 
correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos se 
encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el 
Ecuador.  
 
En caso de que la persona acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción 
de menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese país o jurisdicción al 
menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio 
impositivo correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses 
económicos se encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia 
fiscal en el Ecuador.  
 
En caso de que un residente fiscal en Ecuador acredite posteriormente su residencia fiscal 
en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen preferente, éste 
mantendrá la calidad de residente fiscal en Ecuador hasta los cuatro períodos fiscales 
siguientes a la fecha en que dejó de cumplir las condiciones para ser residente 
mencionadas en los literales anteriores, a menos que pruebe que ha permanecido en ese 
país o jurisdicción, al menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o 
no, en un mismo ejercicio impositivo y que el núcleo principal de sus actividades o 
intereses económicos se encuentra en esa jurisdicción;  
 



c) El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique en Ecuador, de 
forma directa o indirecta.  
 
Una persona natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos 
en el Ecuador, siempre y cuando haya obtenido de éste, en los últimos doce meses, 
directa o indirectamente, el mayor valor de ingresos con respecto a cualquier otro país, 
valorados al tipo de cambio promedio del período.  
 
De igual manera se considerará que una persona natural tiene el núcleo principal de sus 
intereses económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en el 
Ecuador. Se presumirá que una persona natural tiene el núcleo principal de sus 
actividades o intereses económicos en el país, cuando sea titular, de manera directa o 
indirecta, de activos situados en el Ecuador, incluyendo derechos representativos de 
capital de sociedades residentes o de establecimientos permanentes en el país, por un 
valor mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD 1 millón), y 
dicha persona natural, en cualquier momento previo o durante el ejercicio fiscal pertinente, 
haya:  
 
i. Sido residente fiscal del Ecuador; 
ii. Tenido nacionalidad ecuatoriana o residencia permanente en el Ecuador, o  
iii. Ejercido como representante legal o apoderado de una sociedad residente en el 

Ecuador o de un establecimiento permanente en el Ecuador, de una sociedad no 
residente;  
 
La presunción referida en este acápite admite prueba en contrario.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la persona natural estará obligada a pagar el impuesto 
a la renta en Ecuador por los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos durante 
un ejercicio impositivo, aun cuando su residencia fiscal se encuentre en otra 
jurisdicción. La persona natural podrá acreditar ante la autoridad tributaria, el pago 
del impuesto a la renta en otras jurisdicciones de conformidad con los acuerdos 
para evitar la doble tributación debidamente ratificados por el Ecuador. En caso 
de que el impuesto pagado por la persona natural sea inferior a la tarifa que le 
hubiere correspondido pagar en Ecuador de conformidad con la tabla que consta 
en la presente ley, la persona natural deberá pagar la diferencia en Ecuador;  
 

d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de ciento ochenta y tres (183) 
días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio impositivo.  

 
FUENTE:  

- Ley de Régimen Tributario Interno 
- Ley Orgánica Para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la Pandemia 

COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 587 de 29 de 
noviembre de 2021. 

 

 
CONSULTA LABORAL: 

 
DE LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 



Aspectos generales 

 
Ante la presencia de causales previstas en la ley y que impiden la ejecución del contrato, este no se termina, 
sino que cesan parcialmente sus efectos por cierto tiempo para luego reanudar la relación laboral. 
 
La suspensión, que es una garantía de la estabilidad, puede ser total o parcial y es distinta de las 
interrupciones producto del goce de vacaciones, descansos y permisos. 
 

Causas de suspensión 

 
El Código del Trabajo, no determina expresamente los casos de suspensión del contrato de trabajo, sin 
embargo, estas pueden estar motivadas ya sea por disposición de la ley; por causas biológicas, 
administrativas, sociales o económicas, entre las que podemos enunciar las siguientes: 
 

- Visto bueno.- En los casos de visto bueno el inspector del Trabajo puede disponer, a 

solicitud del empleador, la suspensión inmediata de las relaciones laborales, siempre que 
consigne el valor de la remuneración equivalente a un mes, la misma que será entregada 
al trabajador si el visto bueno fuere negado. En este caso, además, el empleador está en 
la obligación de reintegrar al trabajador a su puesto de trabajo, so pena de incurrir en las 
sanciones e indemnizaciones correspondientes al despido intempestivo. (Art. 622 CT.); 

 
- Enfermedad no profesional.- Es uno de los casos más comunes de suspensión de 

la relación laboral y durante este tiempo, el empleador no podrá despedir 
intempestivamente al trabajador que padezca de enfermedad no profesional, siempre y 
cuando esta no exceda de un año. (Art. 175 CT) 
 
El trabajador que hubiere recuperado su salud, está obligado a regresar a su lugar de 
trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que quedó en situación de realizar 
las labores propias de su cargo. De no hacerlo, caducará su derecho para exigir al 
empleador su reintegración al trabajo. De igual manera caducará el derecho del trabajador, 
cuando ha estado prestando servicios no ocasionales a otro empleador, durante el tiempo 
considerado de enfermedad (Art. 176 CT). 
 
Si el empleador se negare a recibir al trabajador en las mismas condiciones que antes de 
su enfermedad, estará obligado a indemnizarle con seis meses de remuneración, sin 
perjuicio de los derechos que por ley le correspondan (Art. 179 CT). 
 
Si el trabajador no estuviere afiliado al IESS o a su vez, no tuviere el número mínimo de 
imposiciones (seis aportaciones mensuales en el año inmediato anterior al comienzo de la 
enfermedad), tendrá derecho a que el empleador le pague el 50% de sus remuneraciones 
hasta por dos meses en cada año. (Art. 42, numeral 19 CT.) 
 

- Maternidad.- Así mismo, se suspende la relación laboral, como consecuencia de la 

enfermedad de la trabajadora derivada del embarazo o parto; esta suspensión no puede 
exceder de un año.  En este caso, el empleador no está obligado a pagar la remuneración 
por el tiempo que exceda las doce semanas de descanso obligatorio. 
 
Se considerará ineficaz el despido intempestivo de personas trabajadoras en estado de 
embarazo o asociado a su condición de gestación o maternidad, en razón del principio de 
inamovilidad que les ampara (Art. 195.1 CT). 



 
Cuando la persona trabajadora despedida decida, a pesar de la declaratoria de ineficacia 
del despido, no continuar la relación de trabajo, recibirá la indemnización equivalente al 
valor de un año de la remuneración que venía percibiendo, además de la general que 
corresponda por despido intempestivo (Art. 195.3 CT). 
 

- Riesgos del trabajo.- La enfermedad profesional, es decir aquella afección causada 

por el ejercicio de la actividad o labor que realiza el trabajador; o a su vez un accidente de 
trabajo, son causas para la suspensión del contrato de trabajo. Si la incapacidad dura más 
de un año, se entenderá que la incapacidad es permanente y el contrato de trabajo se 
termina. Cuando la incapacidad es temporal, el trabajador tiene derecho a recibir desde el 
día siguiente a la incapacidad, una pensión equivalente al 80% de la última remuneración. 

 
- Servicio militar o cargos públicos.- En caso de ausencia motivada por el servicio 

militar o el ejercicio de cargos públicos obligatorios, la relación laboral se suspende. Si la 
ausencia se prolongare por un mes o más, contado desde la fecha en que haya obtenido 
su licencia militar o cesado del cargo público, se entenderá terminado el contrato. 

 
- Huelga.- La ley reconoce a los trabajadores el derecho de huelga, la que a su vez genera 

la suspensión colectiva del trabajo por los trabajadores coligados. Durante el tiempo que 
dure la huelga, los trabajadores tienen derecho a cobrar su remuneración. 

 
- Paro patronal.- El paro es la suspensión del trabajo acordada por un empleador o 

empleadores coligados. Durante el tiempo del paro, debidamente autorizado por el tribunal, 
quedan suspensos los contratos de trabajo, y los trabajadores no tienen derecho a 
remuneración (Art. 525 CT). 

 
- Becas de perfeccionamiento.- Entre las obligaciones determinadas al empleador, 

está la de conceder permiso o declarar en comisión de servicios hasta por un año y con 
derecho a remuneración hasta por seis meses al trabajador que, teniendo más de cinco 
años de actividad laboral y no menos de dos años de trabajo en la misma empresa, 
obtuviere beca para estudios en el extranjero. 
 
El becario, al regresar al país, tiene la obligación de prestar sus servicios por lo menos 
durante dos años en la misma empresa (Art. 42, #27 CT). 
 

- Caso fortuito y fuerza mayor.- También se interrumpe el trabajo, por causas 

accidentales o imprevistas, fuerza mayor u otro motivo ajeno a la voluntad de los 
trabajadores y empleadores. Durante este período el empleador abonará la remuneración 
correspondiente, sin perjuicio de que los trabajadores recuperen el tiempo perdido (Art.60 
CT). 
 

- Licencia o permiso sin remuneración para el cuidado de los hijos.- El 

artículo innumerado a continuación del Art. 152 del Código de Trabajo, faculta para que el 
trabajador o trabajadora, concluida la licencia o permiso por maternidad o paternidad, 
tengan derecho a una licencia opcional y voluntaria sin remuneración, hasta por nueve (9) 
meses adicionales, para atender al cuidado de los hijos, dentro de los primeros doce meses 
de vida del niño o niña. 

 



Esta licencia aplica también para el caso de padres o madres adoptivos. 
 
Concluida la licencia o permiso sin remuneración la trabajadora podrá acogerse al permiso 
de lactancia (jornada de seis horas de trabajo), en cualquier momento previo a que 
transcurran los doce meses posteriores al parto.  
 
El período en que los trabajadores hagan uso de la licencia o permiso, será computable a 
efectos de antigüedad. 
 
Terminado el periodo de licencia o permiso de paternidad o maternidad respectivamente, 
el padre o la madre pueden solicitar dentro de los 3 días posteriores a la terminación de la 
licencia o permiso de paternidad o maternidad los fondos de cesantía que tuvieren 
acumulados, los mismos que serán entregados el día sesenta y uno (61) contados a partir 
de la presentación de la solicitud; y para tal efecto estos valores no se considerarán para 
otras prestaciones de la seguridad social. 
 
Durante el periodo de licencia o permiso sin remuneración se garantiza las prestaciones 
de salud por parte de la Seguridad social, las cuales deben ser reembolsadas por parte del 
Ministerio de Salud Pública. 
 
Los contratos eventuales que se celebraren con un nuevo trabajador, para reemplazar en 
el puesto de trabajo al trabajador en uso de la licencia o permiso previstos en este artículo, 
terminarán a la fecha en que dicha licencia o permiso expire y estarán exentos del pago 
del 35% previsto en el segundo inciso del artículo 17 del Código del Trabajo, en estos 
casos su plazo podrá extenderse hasta que dure la licencia. 
 
Si luego del uso de la licencia sin remuneración a la que se acoja el padre o la madre 
fuesen despedidos por este hecho, se considerará despido ineficaz. 

 
FUENTE: Código del Trabajo 
 

 

CONSULTA SOCIETARIA: 

 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS 

 

La suscripción y el pago del capital en numerario podrán hacerse en condiciones, proporciones y 

plazos distintos a los requeridos para las sociedades anónimas, de acuerdo con lo establecido en 

el estatuto de la sociedad por acciones simplificada; no obstante, en ningún caso el plazo para el 

pago de las acciones excederá de 24 meses.  

En el acto o contrato de constitución podrán convenirse libremente las reglas que fueren 

pertinentes, mientras no se opongan a la ley. 



 

Aportes en numerario 

En el caso de que las aportaciones sean en numerario, los accionistas fundadores depositarán el 

capital por pagar de la sociedad en la cuenta que la compañía abra en una institución bancaria en 

un plazo máximo de 24 meses, en observancia de las reglas que hubieren fijado libremente los 

accionistas. 

 

Valor nominal y capital mínimo 

Las acciones de una sociedad por acciones simplificada tendrán el valor nominal de un dólar o 

múltiplos de un dólar de los Estados Unidos de América.  

La sociedad por acciones simplificada no tendrá un requerimiento de capital mínimo. 

 

Aporte de bienes 

Los aportes en especie deberán integrarse en un cien por ciento al momento de la suscripción. 

Las aportaciones de bienes se entenderán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa será de 

cargo de la sociedad por acciones simplificada desde la fecha en que se le haga la entrega 

respectiva.  

En los casos en que la aportación no fuere en numerario, en el acto constitutivo se hará constar el 

bien en que consista tal aportación, su valor y la transferencia de dominio que del mismo se haga 

a la sociedad por acciones simplificada, así como las acciones a cambio de las especies 

aportadas. 

Las especies aportadas serán avaluadas por los fundadores o por peritos calificados por ellos 

designados. Los fundadores y los peritos responderán solidariamente frente a la sociedad y con 

relación a terceros por el valor asignado a las especies aportadas. 

 

Naturaleza de los aportes efectuados a título de sociedad 

Por la naturaleza de los aportes efectuados a título de sociedad por acciones simplificadas, la 

legislación tributaria determinará si estas causan impuestos, contribuciones, tasas, cargas 

tributarias, bien sean fiscales, provinciales, municipales, o especiales.  

 

Requerimiento de escritura pública 

Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes cuya transferencia requiera 



escritura pública, la constitución de la sociedad deberá hacerse de igual manera e inscribirse 

también en los registros correspondientes. 

Si para la transferencia de los bienes fuere necesaria la inscripción en el Registro de la Propiedad, 

ésta se hará posteriormente a la inscripción del acto constitutivo en el Registro de Sociedades de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Similar disposición deberá ser observada 

frente a cualquier bien cuya tradición esté sujeta a una inscripción registral. 

 

Clases de acciones 

En la sociedad por acciones simplificada, las acciones serán nominativas. 

Podrán crearse diversas clases y series de acciones. Respecto a su clase, las 

acciones pueden ser ordinarias o preferidas, según lo establezca el estatuto. 

 

Las acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que en la ley reconoce a los 

accionistas.  

Las acciones preferidas son las que otorgan a su titular preferencias o ventajas en la distribución 

y pago de utilidades y en el reembolso del haber social en caso de liquidación, pero no tendrán, 

en ningún caso, derecho a voto. 

El monto de las acciones preferidas no podrá exceder del cincuenta por ciento del capital suscrito 

de la sociedad por acciones simplificada. 

 

Transferencia de acciones 

Las acciones en que se divide el capital de la sociedad por acciones simplificada podrán 

transferirse por acto entre vivos mediante nota de cesión.  

A pesar de su validez inter partes, la transferencia de acciones surtirá efectos, frente a la compañía 

y terceros, a partir de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.  

El procedimiento de transferencia y notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros estará a lo dispuesto para las acciones en las compañías anónimas establecidas en la 

presente Ley. 

 

FUENTE:  

- Ley de Compañías 

- Reglamento de las Sociedades por Acciones Simplificadas S.A.S. 



 


